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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 1994/24

AYUNTAMIENTO DE MINGORRÍA

An u n c i o

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

Finalizado el periodo de exposición pública del expediente de modificación de 
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Recogida de Basura, aprobada inicialmente 
por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 3 de julio de 2024, y no 
habiéndose presentado reclamación alguna contra el citado acuerdo, queda elevado 
a definitivo, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del art. 17.4 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

Artículo	1º.-	Fundamento	y	Naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2. y 142 de la Constitución 
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20.4.s) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento acuerda modificar la Tasa por 
recogida de Basuras, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, redactada conforme 
a lo dispuesto en el artículo 16 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo	2º.-	Hecho	imponible.

1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio de recepción 
obligatoria de recogida de basuras y domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, 
alojamientos, locales o establecimientos donde se ejercen actividades industriales, 
comerciales, profesionales, artísticas y de servicios.

2.- A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos los 
restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de los 
locales o viviendas y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros 
de obras, detritus humanos, materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o 
cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas 
o de seguridad.

3.- No está sujeta a la tasa la prestación, de carácter voluntario y a instancia de parte, 
de los siguientes servicios:



N.º 

13www.diputacionavila.es
bop@diputacionavila.es
Depósi to Legal  AV.1.1.1958

30 de agosto de 2024171

 a)  Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliaria y urbanos de 
industrias, hospitales y laboratorios.

 b)  Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales.

 c)  Recogida de escombros de obras.

Artículo	3º.-	Sujetos	pasivos.

1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a 
que se refiere el artículo 35 de la Ley 58/2003, General Tributaria, que ocupen o utilicen las 
viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste 
el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario o 
incluso de precario.

2.- Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario de 
las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los 
usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo	4º.-	Responsables.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley 58/2003, 
General Tributaria.

Artículo	5º	Cuota	tributaria.	
 a)  Viviendas: 83,02 € al año 

 b)  Industrias, Comercios y Profesionales:(Comercios en general, ultramarinos, 
farmacia, entidades bancarias, establecimientos de tipo industrial, despachos 
profesionales): 101,49 € al año 

 c)  Bares, Restaurantes y otros similares: 110,70 € al año. 

Artículo	6º.-	Administración	y	cobranza.

Se formará un Padrón anual en el que figurarán los contribuyentes afectados y las 
cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de la presente Ordenanza. Las altas 
o incorporaciones, que no sean a petición propia, se notificarán a los interesados. Una 
vez incluido en el Padrón no será necesaria notificación personal alguna, bastando la 
publicidad anual en el “Boletín Oficial” y tablón de anuncios municipal para que se abra el 
período de pago de cuotas.

Artículo	7º.-	Devengo.

1.- Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que 
se inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada cuando esté establecido y en 
funcionamiento el servicio de recogida de basuras en las calles o lugares donde figuren 
las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa, aunque éstos se 
encuentren temporalmente ausentes o las viviendas estén deshabitadas.
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2.- El cobro de la cuota se efectuará en dos pagos, semestrales.

En los casos de altas se producirá el devengo en la fecha en que se produzca el alta.

Artículo	8.-	Infracciones	y	sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones 
que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 183 
y siguientes de la Ley General Tributaria

DISPOSICIÓN FINAL.

En lo no recogido en la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en la Ley General 
Tributaria, Reglamento de Recaudación, RDL 2/2004 y demás que procedan.

La presente modificación de la Ordenanza Fiscal aprobada por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión celebrada el día 3 de julio de 2024, entrará en vigor a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del 1 de 
enero de 2025 permaneciendo en vigor hasta su modificación o su derogación expresas.

Mingorría, 27 de agosto de 2024.

El Alcalde, Juan Ignacio Sánchez Trujillano.


